
 
 
 
 

 
 
 

ORDEN NÚMERO 820 /2020 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 033/2021 (A/SER-027411/2020) DIVISIÓN DE 
CONTRATACIÓN 

 
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

 
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014 

 

DISPONGO 

 

Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de servicio 
denominado: “Gestión de un centro para el acogimiento residencial de menores protegidos 
atendidos con cargo a la Dirección General de Infancia, Familias y Natalidad (35 plazas)” a 
propuesta de la Dirección General de Infancia, Familias y Natalidad, cuya adjudicación se 
efectuará por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, al amparo de lo previsto 
en los artículos 131 y 146.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
justificando su necesidad en los siguientes motivos: 

 
la Comunidad de Madrid es la Entidad Pública responsable de las competencias en materia 
de menores, dentro de su ámbito territorial, conforme al artículo 148.1 de la Constitución 
Española que atribuye a las CCAA la facultad de asumir competencias en materia de 
asistencia social, junto con lo dispuesto en el artículo 10.3 de Ley Orgánica 1/1996 de 
Protección Jurídica del Menor, en su redacción dada por el artículo primero, apartado cinco 
de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a 
la adolescencia y la Ley 6/1995 de Garantías y Derechos de la Infancia y la Adolescencia de 
la Comunidad de Madrid. 
 
La Dirección General de Infancia, Familias y Natalidad asume las competencias, en el ámbito 
territorial de la Comunidad de Madrid, en materia de protección de los menores en situación 
de desamparo y con ello a través de la Comisión de Tutela, se adoptan las medidas de 
protección necesarias para su guarda. 
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La realidad actual de los menores en la Comunidad de Madrid responde a unos perfiles muy 
concretos, presentando en algún caso, dificultades y/o problemas relacionados con las 
vivencias que han motivado la adopción de la medida de protección: desajustes emocionales, 
problemas de índole relacional, discapacidad cuyo grado no impida su integración en el 
centro. Requieren de una atención y conocimientos especializados en la materia para el 
trabajo a realizar con estos menores.   
 
Por ello, se hace necesario dar respuesta a esta especial situación de desamparo que 
pueden sufrir estos menores y para ello la Administración debe de contar con todos los 
recursos que estén a su alcance, entre ellos aquellas Asociaciones y/o Entidades 
especialmente sensibilizadas y formadas en la materia que nos ocupa. Teniendo en cuenta 
estas competencias y careciendo de medios propios suficientes y adecuados, en virtud del 
art.131 de la LCSP, se debe acudir a la licitación de un contrato de servicios, cuyo objeto 
consiste en la gestión de un Centro con 35 plazas de atención residencial para menores de 
edades comprendidas entre los 3 y los 17 años (hasta el día inmediatamente anterior al 
cumplimiento de los 18 años), y con medidas de protección de guarda o tutela, atendidos con 
cargo a la Dirección General de Infancia, Familias y Natalidad (DGIFN).  
 

 

 

 

 

 
 

Fecha 
 
 
 

24 de mayo de 2021 

EL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD 
(P.S. Decreto 18/2021, de 10 de marzo) 

EL CONSEJERO DE SANIDAD 
(P.D. Orden 555/2021, de 21 de abril, BOCM nº 102, de 30/04/2021) 

LA VICECONSEJERA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD Y 
NATALIDAD 

 
 
 
 

María Dolores Moreno Molino 
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